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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
se pu sliea les ^Mtee, je®ie« $ sáMaíee

£•»■«»> «a I» «•««•¡«•TtoeirOU», olí* O la MU«ker«l» iluli <.
Les «scrlptotei tienen derecía ndsseás da lee ndmerea erdlnnflos s lea «xtraer* 

diñarles, excepto loa que contentan ha llataa electeralei rvrtidcadaa qne pedrdn 
adquirir con un 15 per 180 de rebaja sobre el precie de renta.

Precion.—Por suscripción al mes 8 pesetas,—Per an número suelte 0*50,—Atra
sado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra VOe,—Id, para loa que no lo sou 0 06.

HUM.9256
Leu lesos el6ilsM6s * te Fnianh, leba sápaautes, Sm^Is s  p «ísíhíiea Se 

Aíñaa r  te legtotastea ¡aenhsuití, a lea nda’a é&o ¿e ls gres tita ttes, ti es 
ella as ee dte^tien otra toer, le estienSe bufia su jteaulraeiée el dia n que tof. 
«las te inaateita de te Lar w la »6«46,

Laslejres, órdenes y anuncios que se manden publicar ea los Bo l bb c m  OnciALaa 
ae han de remitir al Gobernador c ít ü , y por cuyo conducto ee pasarán a  les editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. 4« 6 Me Abril Ae 1839).

PARTS OFICIAL
S. M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

)1<h  giarde), S. M. la Beina Doña Vic- 
oria ffiiigeal», 8. A. R el Principe de 
A4urla« ó Infantes y demás persones 
íd la Aa^nsta Be»l Familia, continúan 
lia novalad en su importante salud.

(Gacetas 9 al 11 de Abril')

—

Núm. 3846

Gobierno Civil
Secretaria.—Circular

Por Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Min’siros dp f^rba 5 del ac* 
iua!, inserta en la Gaceta del dia 6 
han sido designados para el cargo de 
Delegado gubernativo en esta provin
cia, lo? Jefes que se expresan a comí- 
nuaclón:

D. Cosme Parpal Vlilalonga, Co
mandante de Ii fanteiia

D. Manuel Maninez Gulllén, Co
mandante de Artillería,

D. Luis Ub er Taltavull, Coman
dante de lufenterí*.

Lo que se publica en este Bo l b t in  
Of io u l  para general conocimiento,

Palma 10 da Abril de 1926.
El Gobernador

José Pérez Garcia-Argüelles

Núm. 3854
Secretaria. — Negociado 1,°

Circulares
El limo, Sr, Director general de 

Administración telegráficamente me 
dicelo que sigue:

«Siendo indispensable consignar en 
el escalafón definitivo del cuerpo de 
Sacretario» la Secretaria que en la 
aofuaildad desempeña cada uno y no 
constando ese dato reapecio a muchos 
de ios nombrados por esa provincia por 
haber dejado de dar cuenta a este Gen- 
tro de su toma de posesión, sírvase 
V. E, reclamar ios informes oponunos 
y enviar de los Secretarios que sirvan 
actualmente las de ios Ayuntamientos 
de eua provincia».

En su consecuencia y para poder 
Cumplimentar cuanto se ordena eu ei 
preinserto telegrama ¡os Señoras Alcal
des de esta provincia remitirán en iór- 
mino de veinticuatro horas certifica
ción en que conste el nombre y dos 
apellidos ael Secretario del Ayunta
miento y la fecha eu que tomó éste 
posesión dol cargo en propiedad o inte- 
•inamente si alguno io desempeñase 
en esta forma,

Palma 12 de Abrí: de 1926.
El Gobernador,

José Pérez Garcia-Argüelles

Núm. 3870
Dispuesto por el art.° 3 o del Real 

decreto de 9 del actual que «el día 17 
del corriente mes de Abril a las vein
titrés horas será adelantada la hora le
gal en sesenta minutos» y con el fin de 
que por todas las Corporaciones, enti
dades, empresas de ferrocarriles, fábri
cas, etc, tenga el debido cumplimiento 
dicho precepto los Señorea Alcaldes 
procederán tan pronto reciban la pre
sente, hacer pública dicha disposición 
por medio de bando o pregón,

Palma 13 de Abril de 1926.
El Gobernador.

José Pérez Garcia-Argüelles

Núm 3860
JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

O i r c 11 & a r
Bita Junta en sesión celebrada ayer 

y teniendo eu cuanta la R^al orden del 
M’nlsterío de la Gobernación de 29 de 
Marzo último en li que se fijan los pre
cios míu'mos y máximos de la carne 
de Cordero en Madrid y Barcelona y la 
bnja experimentada en dicha carne ea 
esta Isla acordó por unanimidad fijar 
los siguientes precios de venia:

Carne de Cordero
Pierna, 4*25 pesetas kilo.
Costillas del juego, 4'75 id. id. 
Costillas del lomo, 3‘70 id, id, 
Carne de las demás partes, 3'40 Id, Id.

Los precedentes precios empezarán 
a regir en esta Capital al día siguiente 
de su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l ,

Palma 13 de Abril de 1926.
EL Gobernador Presidente,

José Péres Garoia-Argüelles

SECCION DE LA GACETA
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Los Reales decretos de 3 de 

Abril de 1918, 28 de Marzo de 1919 y 7 
de Abril de 1924 ordenaron ei adelanto 
de ia bora oficial en sesenta m nutos, 
durante los meses ae Abril a Octubre 
de esos m smos años basándose princi
palmente en las ventajas y facilidades 
que reportaban a 1» economía patria el 
ahorro de comoasiib.o y fluí lo eléctrico 
y ¡a regu¡arízación de nuestras más 
frecuentes comunicaciones internacio
nales,

Subsistiendo, a juicio del Gobierno, 
idéutldos funaaman os a os que motiva
ron ios aludidos Reales decretos y esti
mando, además, que as conveniente de- 
aaparezca la Incertidumbre a que da 

origen la Intermisión de las disposicio
nes que prescriben el horario llamado 
de verano, el Presidente que suscribe, 
de acuerdo con ei Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M, el siguiente proyecto 
de Real decreto,

Madrid, 9 de Abril de 1926, 
SEÑOR:

A L, R. P. de V, M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja,

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente de MI 

Consejo de Minínistros y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar ¡o siguíeote:
Artículo l.° Todos los años por me

dio de Real decreto acordado en Conse
jo da Ministros, se fijará el día del mes 
de Abril en que ha de comenzar a regir 
el horario de verano y el de! mes de 
Octubre en que ha ser restablecida la 
hora normal.

Artículo 2,° El dia 17 del corriente 
mes do Abril, a las veintitrés horas, se
rá adelantada la hora legal en sesenta 
minutos,

Artículo 3.° Ei dia 2 del próximo 
mes de Octubre, a Jas veinticuatro ho
ras, ae restablecerá la hora normal,

Ariiculo 4.° Por loa Ministerios inte
resados en lo que atañe a los servicios 
de sus respectivos Departamantos, se 
darán las órdenes oportunas para la 
ejecución del presante Dacrcio,

Dado en Palacio a nueva de Abril de 
mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja,

EXPOSICION
SEÑOR: Reconocer y proclamar por 

medio de alto galardón los grandes ser
vicios a la Humanidad de los seres ex
cepcionales que por sus iniciativas, por 
su ciencia, por sus gallardías, por su 
heroísmo o por su virtud superen el 
límite de los extraordinarios méritos de 
carácter nacional es modo de estimular 
y premiar a los que por ello puedan 
consideraras cludAdaoos untvaraales,

Qu alara el Gobierno de V. M. que 
para ¡os que de tal modo se distingan 
acordara el Bey do España la creación 
de una insignia que, por lo raro y con
trastado de su cuüúosión, adqu riera 
positivo valor mundial.

Ningún nombre acaso tan adecuado 
a 1* siga ficación espec aiislma de 
nueva Condecoración que el de «Piue 
U.tra». Estas dos palabras constituyen 
la clave de la civilización bidpáuic» y 
el mota heroico da nuestros b asones, 
s gasifican un v brame e^iimu o de eu 
peraCión, orientan las energías diná
micas de la raza hácia su resurgimiento 

y tienen hoy un eco de gloria an el mun, 
do civíVztdo merced a reciente proeza 
que ha demostrado lo que el esfuerzo 
español es capaz de conseguir en los 
universales dominios de la inteligencia, 
del corazón y de la voluntad.

Son éstos, Señor, los motivos por 
los que el Presidente que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor do cometer a la aproba
ción y firma de V. M, el siguiente pro
yecto de Real decreto,

Madrid, 3 de Abril de 1926.
SEÑOR:

A L, R. P. de V. M, 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo con 
el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Se crea con carácter 

civil y universal una medalla de oro 
denominada «Plus Ultra» para premio 
de los méritos señalados en el párrafo 
primero del preámbulo de este Real de
creto.

Articulo 2.° En el anterao de la 
misma figurará el mudo entre las co- 
lumnes de Hércules y pendiente de 
éstas el lema «Non Plus U tra», del cúal 
un león aparecerá arrancado con su 
zarpa oi «Non», según la genial idea 
del escultor Lusillo, Encima de esta 
alegoría irá la palabra «España» y 
debajo la fecha: 1926. El reverso de la 
medalla lo constituirá el escudo de Es
paña. Como remate ostentará la insig
nia la Corona Real,

Articulo 3.° De esta medalla, que 
se usará pen dea e del cuello por medio 
de un cordón trenzado rojo y oro, sólo 
habíá una clase y mode o,

Artículo 4,° Su concesión se hará & 
prcpoeuia del Jefe de! Gobierno infor
mada por e O nsejo da E^ado, y habrá 
de s o culera ó  a la aprobac ón de laa 
Cortes el día que éstas funcionen, y, en 
budefecio, ala del Consejo de Minis
tros.

Articulo 5.e La insigna será entre
gada al agraciado, que otorgará el 
oportuno recibo, y recogida al fallecí- 
miento de su poseedor

Ardculo6.° Sara cumple ámente gra
tuita <a concaSióu de o b l a  m^d^lla, que- 
dundo i Xan'.a da todos los derechos, 
iuc.üso loa de Timbre que rigen par» 
las de b u  clase.

D»do en P» acio a de Abril de 
mil novacienios ve ntieé.B,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta 10 de Abril)

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Padecido error en la publicación del 
siguiente Real decreto, se reproduce de
bidamente rectificado:

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El apartado b) de la base 7.a 

del Decreto ley vigente para el recluta
miento y reemplazo del Ejército, pre» 
viene que la concentración anual de los 
reclutas ee verifique precisamente en el 
mes de Marzo; pero al tratarse de apli
car este precepto al reemplazo de 1925 
las dificultades que con los medios dis
ponibles presentaba la instrucción de 
tan considerable número de reclutas y 
loa inconvenientes, sobre todo en el 
Ejército de Africa, del licénciamiento 
en masa de la mitad del efectivo de ca
da Cuerpo, aconsejaron que se escalo
nase en dos llamamientos el de la tota
lidad del contingente.

Por todo lo cual y ante la indudable 
conveniencia de normalizar lo que clr- 
cunstancialmehte se dispuso para el 
reemplazo de 1925, el M nistro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter a la 
firma de V, M, el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 31 de Marzo de 1926.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Juan O!Donnell Vargas

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con Mi Consejo de Mí- 
nlstroa.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® El apartado b) de la ba

se 7.a del Decreto-ley para el recluta
miento y reempUzo del Ejército de 29 
de Marzo de 1924 queda redactado co
mo sigue:

«L& concentración en Caja para el 
destino a Cuerpo ael contingente anual 
se efec uará normalmente en la forma 
siguiente:

En el mee de Noviembre la de loa 
reciu &B del grupo del servicio ordina
rio nocidos antes de 1.® de Junio y la 
totalidad de los procedentes de reem
plazos anteriores que por diferentes 
causas se agieguen al reemplazo co
Tríenle, cua quiera que sea la fecha de 
su nacimiento.

En el mes de Marzo, la da los reclu
tas del servicio ordinario nacidos a par
tir del 1.® de Junio y todos los que al 
ser incluidos en el alistamiento anual 
residan en América, Asia u Oceanía,

Los reclutas del servicio reducido se 
incorporarán a filas en el mes de Fe
brero, cualquiera que sea la fecha de 
su nacimiento y el reemplazo a que 
pertenezcan».

Ardculo 2,® Se autoría al Ministro 
de la Guerra para variar los preceptos, 
plazos y fechas que se consignan en los 
capítulos 16 y 17 del vigente Reglamen
to para el reclutamiento y reemplazo 
del Ejército en cuanto sea necesario pa
ra armonizar su contenido con lo dis
puesto en este Real decreto.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Mlninietro de la Guerra, 

Juan O'Donnell Vargas
(Gaceta 7 de Abril')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

£ Dirección general de Administración
Esta Dirección general na acorando 

que se anuncien a concurso para su pro
visión por el término improrrogable de 
un mes, conforme al articulo 68 del Re- 
glam n o de 23 de Agosto da 1924, las 
vacantes que a cont nuacíón ee relacio
nan, advirtendo a ios solicitantes que 
dentro del citado pUzo deban presentar 
sus solicitudes, una por cada vacante, 
dirigidas a es-a Dirección o a la Corpo
ración carreapondieme y acreditar laa 
condiciones qu en al ^xpre-ado Regla
mento se Reñ^ian, presentando además 
su hoja de servicios y la justificación 
de los méri os que aleguen, sin cuya 
justificación no serán cuidadas las ins
tancias que presenten;

Jefatura provincial de la Sección da 
Presupue^os municipales de Baleares, 
vacante por jubilación del que la de
sempeñaba y dotada con el sueldo 
anual de 9,000 pesetas.

Ictervención de fondos del Ayunta* 
miento de Almería, vacante por jubila
ción del que la desempefiaba y dotada 
con el sueldo anual de 9.C00 pesetas.

Idem del de Jerez de los Caballeros 
(Badajoz), por segunda vez por haber 
s do declarado dfBierto el anterior con
curso y dotada con el sueldo anual de 
6,000 pesetas, sin descuento alguno, 
pues éste es de cuenta de dicha Corpo
ración.

Idem del de Plloña (Oviedo), por se
gunda vez por haber sido declarado de
sierto el anterior concurso, y dotada 
con el sueldo anal do 4 000 pesetas.

Idem del de Cudillero (Oviedo), por 
segunda vez por haber sido declarado 
desíerio el anterior concurso, y dotada 
con el sueldo anual de 4 000 pesetas.

Idem del de Monforte de L^-mos (Lu
go), por segunda vez por habar sido de
clarado desierto el anterior concurso, y 
dotada con el sueldo anual de 4,000 pe
setas.

ídem del Cabildo Insular de Hierro 
(Vaiverde) Canarias, de nueva creación 
y dotada con el sueldo anual de 2.500 
pesetas en el actual presupuesto y de 
5.000 pesetas en el de 1926-27, confor
me a los artículos 27 y último párrafo 
del 44 de! R g ameu.o de 2 de Noviem
bre ae 1925.

Madrio, 5 de Abril de 1926.—Ei Di
rector general, R. Muñoz Lorente.

(Gaceta 7 de Abril)

SECCION PROVINCIAL
N-m. 3847 

DELEGACION DE HACIENDA 
DI BALSARES

Sección provincial de Presupuestos 
municipales

ClROULAB,—Son muchos los Ayunta
mientos de esta provincia que a pesar 
del tiempo transcurrido desde que de
bieron liquidar el presupuesto del ejer
cicio económioo de 1924-25 y formar 
las cuentas generales del mismo, no han 
remitido aún a la Sección de presupues
tos de esta Delegación, que lo interesa, 
la liquidación ante dicho o sea copia 
literal de la Cuenta de Presupuestos, 
asi como la del presupuesto refundido, 
con las correspondientes relaciones no
minales certificadas de deudores y 
acreedores, o negativas en su caso, y 
acta de arqueo respectiva, a los fines 
que determina el apartado 5.° del árti
co.o 62 del Reglamento de funcionarios 
municipales de 23 de Agosto de 1924, 
por lo que se previene, a ¡os Alcaides 
queno hayan cumplido este servicio, 
que deben remitir dichos documentos, 
debidamente autorizados, señalándoles 
el plazo máximo de 15 lías,

Palma 10 Abril de 1926,—El Dele
gado de HACiend», Francisco Dial Mo
lina.

Núm. 3852
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA
Habiendo quedado deaíerta por falta 

de ilcitadores la subasta que debía de 
celebrarse el día 25 de Marzo Ultimo a 
la hora de las diez, conforme el anun
cio inserto en ei B, O. de esta provin 
cia número 9241 correspondiente ai 9 
dei propio mes de Marzo; la Comisión 
municipal permanente en sesión de fe
cha 31 de Marzo pasado acordó anun
ciar segunda subasta para adjudicar 
la contrata del azumbrado público de 
esta villa por medio ae electricidad. 
El acto de subasta tendrá lugar a la 
hora de las diez del día 30 de los co
rrientes con arreglo al mismo pliego 
de condiciones que rigió para la prime
ra y que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

Bañóla a 5 de Abril de 1926,—El Al
calde, Lorenzo Homar, P, A, de la 
C. P,—Juan Noguer.

Núm. 8g29
AYUNTAMIENTO DE FEUAMTX
Formado por la Cornis ón Municipal 

Psrmaoeate el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1926 a 27 queda expuesto al 
público en la Secretarla de este Ayun. 
tamíento por espacio de ocho días con 
arreglo al ardculo 295 del vigente Es
tatuto municipal, durante cuyo plazo 
podrá todo habítente del término for
mular respecto al mismo las reclama
ciones u observaciones que estime con
veniente

Felanítx 3 de Abril de 1926,—El Al
calde, A, B go,—El Sacre.ario, Mateo 
Rosselló,

Nuro. 3834
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Aceptados en princip o por la Comi

sión municipal permanente de este 
Ayuntamiento los pianos y memoria 
presentados por Don Juan Ferrar Na
dal para urbanizar ciertos terrenos de 
b u  propiedad en las inmediaciones de 
esta ciudad y pasaje «La Convoa», lin
dante con la catre era de «Bandrlse, en 
cumplimiento a lo que dispone el arti
culo once del vigente Reglamento de 
obras, serv clos y bienes municipales, 
queda expuesto al público a efectos de 
reclamación el mentado proyecto, du
rante el término de treinta dí«8.

Manacor 6 de Abril de 1926.—El Al
calde, José Oüver.—P. A. de la 
C. M. P.—Si Secretario, 8, Perelló 
Trías.

Núm. 3835
Aceptados en principio por la Comi

sión municipal permanente de este 
Ayuntamiento los planos y memoria 
presentados por D. Jaime Llodrá, pa
ra urbanizar cier'os terrenos de su pro
piedad, conocidos por ¡a «Era d,en Re
lias»; en cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo once det vigente Regla
mento de obras, servicios y bienes mu- 
nicipa es, queda expuesto al público a 
efeoos de reclamación el mentado pro
yecto, por término de treinta días.

Manacor 6 de Abril de 1926. - El Al
calde, José Oilver.—P. A. de la 
G. M, P,—El Sacrerario, S. Perelló 
Trias,

Núm. 3836
Habiendo acudido a este Ayunta

miento el vecino D. Miguel Pocoví Ai- 
cover, solicitando autorización para 
instalar en la casa taller de su propie
dad calle de Muntaner n,° 28, un motor 
eléctrico de siete y medio H. P. de la 
marca Brouw-Boren, cou destino a 
usos industriales; a tenor da lo preve
nido en las disposiciones vigentes, se 
anuncia que ei expeliente que se ins
truye al efecto que ará expuesto al pú
blico a efectos de reclamación por térmi
no de diez días a contar de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de ia pro
vincia.

Manacor 7 de Abril de 1926. -El Al
calde, José Olivar.

Núm. 3837
Habiendo ■ acudido a este Ayunta

miento el vecino D. Antonio Vadeli Ra. 
moneii, sollciiauao autorización para 
instalar en la vasa taller de su propie
dad, calle de León XIII n,° 6 un mo or 
eléctrico ae dos H. P. marca A, E. G. 
cou destino a usos industríale^; a tenor 
de lo prevenido en las disposiciones vi
gentes, ee anuncia que el expediente 
que se instruye al efec o quedará ex
puesto al público a efectos de reclama
ción por lérmiuo de diez días a contar 
de la ínserciun de este anuncio ea el 
B, O, de ia provincia,

Mauacor 7 de Abril de 19z6,-El Al- 
catde, José Onver,

Núm. 3838
Habiendo acudido a este Ayunta- 

mion o el vecino Don Juan Munar Du- 
rán, solicitando autorización para insta
lar en la casa taller de su propiedad 
calle de Juan L iteras n,° 44, dos moto
res eléctricos de tres y de cinco H, P. 
marca A, E. G, con destino a uso» in- 

düslr’alep; 1 tenor de !o prevenido ea 
Is n  d sposlc ones vigentes, se anuncia 
que el expel en e que se Inrtruye a| 
efecio quedar* expues o al publico a 
efectos de reclamación por término d(| 
diez días a contar de la inserción d<! 
este anuncio en el B, O de esta pro< 
vfncla,

Manacor a 7 de Abril de 1926,-E 
Alcalde, José Oilver.

Núm. 3850
AYUNTAMIENTO DE LEY A

Aprobado por el Ayunt&mien o pie 
no el presupue-to municipal ordmarflH 
para el ejercicio ecocómico de 1926 27 
ectará de man fiesto al público en li 
Sacre aria de este Ayuntamiento po 
espaco le qu nce cías, durante cuyi 
pbzo y quince días más podrán los ve 
cínos presentar contra el mismo, la 
reclamaciones que estimen convenieo 
tes, ame quien y como corresponde 
con arreglo al aciculo 300 y siguiente 
del Estatuto municipal vigente,

Dayá a 5 de Abril de 1926,—El Ah 
calda, José Salas,

Núm. 3866
AYUNTAMIENTO DE IBÍZA

Formado por la Comisión munlcipa 
permanente da ea 0 Ayuntamiento e 
proyecto de presupuesto ordinario pan 
el ejercicio de 1926-27, queda expuesh 
al público en la Secretaria munlcipa 
por término de 8 días, lo cual se anun* 
cía en cumplím ento y a lo< efectos de 
articulo 5.° del R, D, de 23 da Agoste 
de 1924,

Ib za a 9 de Abril de 1926,—Ei AL 
calde, Vicente Pereyra,

Núm, 3827
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia e instrucción 
del distrito de la Catedral de esta ciudad, 
Por el presente edicto se cita, llame 

y emplaza a Antonio Ribas Mari alias 
de Sa Iblcenda, de treinta y dos años, 
soltero, marinero, qm estuvo domíci* 
Hado últimamente en la calle de los 01* 
mos número ciento once de esta capital 
cuyo actual paradero ee ignora, como 
también a los sujetos Juan (a) Pascadas 
y a Pedro (a) Pardal, cuyo domicilio 
igualmente se ignoran, para que dentro 
del término de cinco días contados des
de el siguiente al en qne se publique 1» 
presente en la Gaceta de Madrid 5 Bo- 
LETia Of ic ia l  ae esta, provincia com
parezcan ante dicho Juzgado para de
clarar en causa sobre hurto de un por
tamonedas con dinero que se instruye 
bajo el numero 207 de 1925, bajo los 
apercibimientos legales,

En su vir ud expido el presente en 
Pa ma a tres de Abril de mil novecien
tos ve nte y seis. —Ismael Rodrigue! 
Solano,'— P, O. del Secretario, M.guei 
Olivar, oficial auxiliar,
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Núm, 3813
El Jefe de Transportes Militares de esta c 

a
Haca saber: Que debiendo adquirir ti 

para aiencioues ael referido esiao-eci-1 1 
miento durante el mes M«yo próximo t 
Vdnidero las especies de artículos que ] 
a coatmuac ón se expresan señala el ' 
día 3 del mismo & las 11 ae la mañana ' 
para que tas personas"que deseen inte-1 
resarsa en este servicio puedan presen- 1 
tarse en la Jefatura de Tiatporzes de . 
esta Plaza Sauta Ana núm.° 2 t-us pro
posiciones cou mestras dp artículos que 
deseen vender y qua han de reunir ias 
condiciones ae buena calidad requeri
dos para el suministro y en los precios 
de eiios comprender o sean obngaaos 
a poner los artículos que ofrezcan a¡ 
pié de los almacenes del expresado es
tablecimiento,

Mahón 3 de Abril de 1926.—.Fernán* 
do Bauzá,
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Articules que se citar.

A'eib W»cuam, Grcea 
ConB-8ten’’e, B ;tes de kaol, Aceite bri
llante, Cabos de Algodón, Aceite co
mún y Carbón vegeta).

Núra. 3840
JUl mTA DE PLAZA

DE KALLOROA
Acordado por es’a Jün‘a contratar 

por tres meses la entrega en el Depósi
to de Intendencia de Ib za os artirub 8 
necesarios pbfa las fuerzas de aquella 
plaza que a continuac ón se detallan, 
ge abre concurso Ubre para que cuan
tos aspiren * realizar el referido serví- 
cío, pueden remitir sus proposiciones a 
esta Junta de Plaza si o en el Gob'er- 
no Militar de Palma o presentar a* per- 
Bcnelmente en la misma en horas de 
Oficina de (10 a 1), contenidas en pliego 
cerrado con muestras de los artículos 
y último recibo de la contribución ín- 
dostriale

El plazo para ¡a admisión de las pro- 
posicinnes terminará el 23 del actual.

Los gastos de este anuncio, serán a 
cuenta de los adjudica arios y a prorra
teo con arreglo al Importe de las adju
dicaciones.

Artículos que se citan
Las raciones de pan necesarias para 

las fuerzas de la guarnición, de forma 
y peso reglamentarias, cebada, paja 
para pienso, petróleo y carbón vegetal,

Palma 7 Abril de 1926.—Por acuer
do de la Junte; E Comandante de 
lotendencia Secretario, Rafael Cerdó, 
—V.® B.°—El Coronel Presidente, Gon
zález del Valle.

Núm. 3842
Comisión permanente de compras de artí

culos para el Hospital Militar de Pal
ma.
Eü  virtud de las facultades que con

cede 1» B. O, ü de 19 de Noviembre de 
1924 (D. O n.° 262), se abre concurso 
libre que tendrá lugar día 24 a las 
11 y media de la mañana, en al Go
bierno Militar de esta. Isla, coa objeto 
de adquirir los artículos que sa expre
san a continuación y en las cantidades 
nacasarías al servicio, con destino al 
citado Establecimiento.

Los lidiadores pueden desde luego 
presentar sue ofertas en pliego cerrado 
en la Secretaría do es?a Junta de Plaza 
sita en ei Gob erno Militar, Piala de 
Atarazanas, en horas de oficina acom
pañando muestras de ios aTiicu os y 
ultimo recibo de la contribución in
dustrial.

Et licítador a quien se le acepte una 
oferta queda obbgado a ingresa? el ar- 
ticuio o ardemos dentro el plazo que se 
le ordene y si no lo hiciera, vendrán 
obligados a satisfacer la diferencia que 
en más resulte con la compra que la 
Juma realice, por su fa t» de entrega.

Los gastos de este anuncio, será a, 
cuenta del adjudica-ario y a prorrateo 
con arreglo al impone de las adjudica
ciones.

Artículos que se citen
Aceite vegetal d« 1.a, aceite vegetal 

de 2.a, t-zúcar, café, carbón de antra- 
cha, carbón vegeta!, carne de vaca, 
coñac, oulce, fruía, gallinas, garban
zos, hueso de carne, huevos, harina de 
trigo, jabón común, j bon úe sosa, ja- 
tU0n( loche de vac ^s, manteca de cer- 

percaco grande de palangre, pasta 
Pira sopa, patatas, riñones, sesos, to- 
clüo, velas de esperma, vino común y 
Vino generoso.

Pairan 7 da Abril de 1926.—Por 
Zcuerdo de la Junta: E Giman lame de 
^utenaencia Secretarlo, Rafe.ei Cardó.— 
Vi0B.°—Ei Coronel Presidente, Gon
zález del Valle.

Núm. 3841
JUNTA DE PLAZA

Y GUAKKíCTÓM DE MALLORCA
En virtud de las f cuitadas que con- 

CGde la B. O. C de 19 de Noviembre de 
19'44 (U. U. n.° 262), se abre concurso 
^bte que tendrá lugar el día 24 a las 
9tice de la mañana, en el Gobierno Mi

litar de está Isla, con objeto de adqui
rir los artículos que se expresan r  con
tinuación y en Jas cantidades necesa
rias al servicio, con destino al Parque 
de Intendencia do esta PUza.

Los licítadores pueden desde luegp 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en la Secretarla de esta Junta de Plaza 
sita en el Gobierno Militar, Plaza de 
Atarazanas, en horas de oficina acora- 
pañ^ndo muestras de los artículos y úl
timo recibo de la contribución indus- 
t lal, las harinas solo hasta el 17 del 
acu*!.

E' I c’tador a quien so le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el ar
tículo o artículos dentro el plazo que se 
le ordene y sí no lo h'c’era, vendrán 
obligados a satisfacer la diferencia que 
en más resu'te con la compra que la 
Junta realice, por b u falta de enirega. 

Los gastos de este anuncio, serán a 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo al importe de las adjudi
caciones.

Artículos que se citan 
Harina flor 20 qqms, 
Harina para pan de tropa 350 id, 
Cebada 430 Id.
Paja para pienso 700 id.
Alfalfa (la que consuman los Cuer

pos)
Aceite vegetal de 2.a 30 litros. 
Pe-róleo 600 id.
Carbón vegetal 69 qqms, 
Carbón de cok 50 Id, 
Leña en tronco 50 Id.
Palma 7 de Abril da 1926.—Por 

acuerdo da la Junta: El Comandante 
de Intendencia Secretario, Rafael Car
dó,—v.° B •-El Coronel Presidente, 
Gonzáles del Valle.

Nám. 3843
Comisión gestora de compras para las 

atenciones del Hospital Militar de Me
norca.
Por el presenta hace sabar asta Co

misión que procederá a la adquisición 
por gestión directa de ios artículos que 
sean de suministro e inmediato consu
mo, nep.esarlos al Hospital Militar da 
esta Plaza, durante el mes de Mayo 
próximo, el día 26 del ertuai a las doce 
de la mañana ame la expresada Cojpí- 
b '.ó d  en el local que ocupa las Oficinas 
del Regimiento Infantería Mahón nú
mero 63,

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras 
da los artículos susceptibles de eHo; 
juBilficarán su personalidad y exhibi
rán el último recibo de la contribución 
industrial'» que la contratación se refie
re y los que aparezcan como apodera
dos el poder notarial otorgado a su 
favor,

Los pliegos de condiciones, asi como 
la relación de los artículos que se cal
culan necesar os, estarán de manifiesto 
en el Hospital Militar de esta Plaza los 
días Uborab.es de once a trece.

E. importe de etíe anuncio será por 
cuen a de ios adjudicatarios.

Mahón 6 de Abril de 1926.—E Vooal 
Secretario, Jo^é Valero. —V.® B.°—El 
Coronel Presidente, Vidal.

Núm. 3844
JUNTA DE PLAZA

Y GÜABNiOlÓN DI MENORCA
An u n c io .—Por el presente hace sa

ber esta Junta que procederá a la ad
quisición por gestión directa de los ar
tículos que sean de suministros e Inme
diato consumo que a continuación se 
relacionan, necesarios al Parque de In- 
tundencia de esia Piaz* cuyo acto ten
drá lugar el día 26 leí actual a las once 
de la mañana en el local que ocupa las 
Oficinas del R:g m emo Infantería Ma- 
hón número 63.

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras de los 
árlen os susceptibles de edo; debiendo 
cons sr en dichas of^rias la proceden
cia do ¡os anicu os que en ella figuran; 
justificarán su personulldaa y exhibirán 
el úauuo recibo de U contribución in
dustrial. a que ¡a contratación se refie 
re y loa que aparezcan como apodera

dos el poder notarla! otorgado a eu fi- 
vor.

Los pliegos de c g h íí; o ds asi como 
la relación de los ártica'os que se cal
culan necesarios, estarán de man flestQ 
en el Parque de Intendencia de esta 
Plaza Santa Ana número 2 los días la
borables de once atrece.

El importe de este anuncio será por 
cuenta de los adjudijatarios,

Artículos que se citan
Harina para p^n de Hospital, Harina 

para pan de trons, Cebad*, Paja corta 
para pienso, O«rbón de cok, C»rbón 
vegeta’, Leña cortada y r^j^da, Paja 
larga para relleno, Ace ta y petróleo 
para alumbrado.

M^hón 6 de Abril de 1926.—E Sa- 
cretario Comandare de Intendencia, 
José Valero,—V.° B.°—E Uoronel Pre
silente, Vidal.

Núm. 3825 
REQUISITORIAS

Ramón Cabanellas Bartolomé, hijo 
de Francisco y Magdalena, na ural de 
Pol ens» (B aleares), de estado casado, 
profesión marinero, de 54 años, señas 
pereonale»; Estatura regular alto, ro
busto, color trigueño, ojoa pardos, ce
jas y pelo castaño, picado de viruelas, 
boca grande, nariz y frente regular, 
domiciliado últimamente en Palma ca
lle General Barceló número 44, pro
cesado por el delito de contrabando en 
la causa número 44 da 1924, compare
cerá ante el Juez Instructor, Ayudanta 
de Marina de esta Provincia Don Do
mingo Picornell, al objeto de notificar
le el failo recaído en la cigala causa.

Palma 5 de Abril da 1926. -Domingo 
PicornelL

Núm. 3839
Mari Rolg José, n.° 9 dal reemplazo 

ds 1926, h'jo de José y Esperanza, na
tural de San Juan Bautista (Iblzs), de 
catado soltero, de 20 años de odad, 
cuerpo alto, ojos azulea, cejas y pelo 
rubio, frente, nariz y boca regular, co
lor blanco, barba nacíento, señas parti
culares no tiene, a quien se le instruye 
expediente por falta de presentación en 
esta Comandancia do Marina el di» 4 
de Enero del corriente aña para su lp- 
greso en el servicio, comparecerá en el 
término de 90 días a epatar desde la 
publicación d@ esta requisitoria ante el 
Juez lasiruotor D. Rafael Maríta Mar
tínez, Alférez de Navio deja E. R. A, a 
responder délos cargos que en al m[s- 
mo le resulten, advírtiéndola que de no 
verificarlo, será declarado prófugo.

Ibiza 5 de Abril de 1926.—E; Ju»z 
Instructor, Rafael Marita.

Núm. 3857
FOMENTO AGRICOLA

DK MALLOROA
Hibíéndo sufrido extravio el resguar

do de depósito de efectos en custodia 
n.° 2520 de pesetas 29.000 óommales 
librado el 7 Diciembre 1922 a nombre 
de Doña Sab^sd«üa Sastre Valcaueras, 
se pone en conocimiento del público que 
sí dentro el p azo de 15 días a contar 
desde esta fecha-uo ha sido presentado 
el resguardo de referencia, quedará nu
lo y se librará el correspondiente du
plicado.

Palma 9 Abril 19-6,— Por el Fomen
to Agrícola de M* iorca.-El Director 
Gerente, Vicente Puerto,

Núm. 2441
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

AÑO d r  192» A 1926

Matricula de Mahon
(Conclusión)
Tarifa 4.a

PalLcer Serta Juan, Taller calzada 
menos 4 operarios, Cos Gracia 79, 
177'12 pesetas.

Carreras H rnandez An onlo, ídem, 
S. P*bio 29, i77T2

Bertrán P güeras Carlos, ídem, Pi y 
Margan 111 y 113, 177*12

Rmlavats M r Juan, Id., Hannover 
27, 177*12

Verg^r L’urh Ja’me, ídem, Pi y Mar* 
gaU 162, 177 12

Mf r a Jor ¡ Ba : on:é, d ,P. y
Cau es 41, 17712

C vmf b Cardona Pedro, id,, Cífuen- 
tes 91, 177 12

Mol’ Pone Anton o, ídem, Comercio 
34, 177*12

Fábregaa Pulg Angusto, ídem, San 
Fernando 23, 177'12

Femenias Manent Bartolomé, ídem, 
P. v Caules 123, 177*12

Borrás Carreras Lorenzo, id,, Am- 
vale'a 19, 177*12

Cardona Ponsgtí Américo, ídem, Ro
sarlo 4, 177*12

Mascaro Pona Gabriel, Taller calza- 
zado mas 4 operarios, Goe Gracia 16, 
354*24

Alzina Marti Miguel, id,, Pi y Mar
gal! 168, 354'24

Torios» Mull Juan. Id., S. Roque 31, 
354*24

Pona Segal Lorenzo, id,, Cardona y 
Orflia 42, 854'24

Angíada Facha Jaime, Idem, Pi y 
Margall 101, 354*24

Carrera* B*gur Juan, id., P, y Cau
les 70, 354*24

La Anómina Ca'ztdo, ídem, S. Luía 
Gonsaga 2 y 4, 354'24

Ciar Tríay Amado, i L, PI y Margall 
40, 354‘24

Carreras B^nej&m Simón, ídem, P. y
Caules 55, 354'24

Orfiia Orüia Juan, idaeD, Gracia 71, 
254'24

G»rdona Olives Antonio, id,, Id. 50, 
354'24

Bagur Aloy hermano, Id., P. y Cau
les 143* 364*24

Marteil L oret Ramón, Idem, Comer
cio 22, 354'24

Freich Monjo Miguel, ídem, P. Espía- 
nada 43, 354*24

Mercada! Sintes Bartolomé, ídem, 
C fuentes 124, 354'24

Pona Camps José, ídem, M, Foch 1, 
354*24

Borrás Márcala! Antonia, Id , Gracia 
20, 354*24

Seguí Daniel Sucesor da J, Segal, 
ídem, Andrea 24, 354*24

Mercadal Cardona Francisco, ídem, 
Gracia 9, 354'24

Maro&dsl Ttmoner Jaime, ídem, P. y
Cauíts 109, 354*24

Gol! Ríudavets Gabriel, íd., Infanta 
176, 354'24

Orflia Cardona Gabriel, id,, 8. Roque 
24, 354'24

CAsteyó Borrás Antonio, Idem, Reina 
2, 354*24

Pailtcer Pcnseti Rafael, id-, M. Foch 
70, 354'24

OrfLa Juan J., íd., Pi y Margal! 111 y 
113, 354*24

Godma Vdlalonga José, Ídem, 8. Ma- 
nue) 4, 354'26

Gífl a Orilla Miguel, idena, Pi y Mar
gal! 9, 354'24

Blanco Jovar Antonio, ídem, íd. 120, 
354*24

Paula M r Francisco, Barbero en 
tienda, id. 136, 99*36

Comellas Seguí Jcun, ídem, Dr. Orfi- 
la 33, 99*36

Bosch Ponseti Antonio, ídem, Plana
23, 99 36

ViíUiongR Carreras José, Idem, Gi* 
fuentes 5, 99'36

Juanico Salom Juan, ídem, 8. Roque
8, 99'36

Capó Timoner Salvador, ídem, Ramis
44, 99'36

Serrano Gampañy Sebastián, Idem, 
P. Carmen 11, 99'36

Amer Ferrer José, ídem, A, Levante
7, 99*36

Tn»y S^ns Rafael, ídem, Cos Gracia
108, 99*36

Genei Viena Julián, ídem, Isabel 2.* 
24, 99'36

Carreras Orflia Juan, ídem, H^nno- 
ver 42, 99 36

Mol Pone Aaioni», ídem, P. M randa
27, 99 36

Conforto Tu.tari Lorenzo, Broncista 
con u q a  máquina, P. M r 18, 211’86

Ro ger Mas! ílanue , idum, II noves 
27, 211*86

Parpan Oífil» Lorenzo, ídem, P. y 
CaaiüS 33, 211'86
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Orfila Orilla Lorenio, Ídem, P, Set!, 
ro 24, 211*86

Femeniee Coranti Gragorío, Carpin
tero de Ribera, A, Poniente 55, 99'36

Vidal Orfila Miguel, Carpintero, Coa
Gracia 32, 99 86

Argüelles Andrea Angel, Idem, 8, Se- 
bastiín 15, 99*36

Vidal Poce Rafael, Idem, P, y Oaaies 
167, 99 36

Mari Mari Vicente, Idem, Oalafigue- 
ra, 99*36

L obera Gomite Guillermo, Idem, P, 
Mar 7, 99*36

Muño» Cardona Francisco, Idem, Bél
gica 9, 99 36

Simes Taltavull Bernardino, Idem, 
B. Fernando 19, 99 36

Febrer Poitalla Cnstóbal, ídem, lo- 
fanta 62, 99*36

BorrAs L ambías Antonio, Idem, An- 
dreu 28, 99 36

Ellas Carreras Francisco, Idem, Ca
rretera Ciudadela 145, 99*36

Ooil Tuduri Pab o, Ídem, P. y Caules 
27, 99*36

Palhcer Vidal Juan, Idem, 8, Jeróni
mo 33, 99*36

Seguí Vuialonga Miguel, id,, Andrea 
17, 99*36

Carreras Hernández Miguel, Idem, 
Rector 10, 99*66

Cardona Taltavull Bartolomé, Ídem, 
Cos Gracia 19, 99*36

Ríuiavets Murillo Juan, i Jem, Deyá 
22, 99 86

Yate CucA Francisco, id,, Carmen 78, 
99*36

Olives Gómez Lorenzo, id,, Frailes 5, 
99*66

Olives Ponseti Jaime, id,, Comercio 
6, 99*36

Morro Vidal Juan, id,, P, y Caules 
61 99*36

Bobert Riudavets Miguel, Id., S. Jai
me 61, 99'36

Far Bicha Migue?, Idem, Gracia 10, 
99*36

Parpal Orilla Mateo, Constructor ca
rros, A. Poniente 51, 99*36

Gomila Síntes Mario, id., Buenaire 
37, 99*36

Carreras Coll Benito, id,, O.* Ciuda- 
dela 190,99 36

José Tuduri hijo de, id., Alameda 11, 
99*36

Seguí Gofialons Miguel, id,, O<* San 
Clemente, 99*36

Carreras F^r Agustín, Cestero, P, y 
Caules 17, 99*36

Asensl Alaban Joté, Idem, Nueva 36, 
99*36

Cardona Pons Antonio, Üolorero, 
Frailes 42, 99*36

Sintes FAbregues Manuel, Encuader
nador libros, Bastión 10, 99*36

Orfila Valiorl R»f*e , Herbolario con 
tienda, 8. C emente 43, 99 36

Juan Vizcaíno José, id,, 8, Jaime 62, 
99*36

Viuda de Vicente Olmo, Herrero con 
una maquina movida mecAniua, Alame
da 3, 189*36
b Pons Pons Vicente, Herrero, id. 6, 
99*36

García Juanico Antonio, ídem, S. Ro
que 17, 99 36

Ríuiavets Mir Bartolomé, id,, Sol 93, 
99*36

García States Cipriano, ídem, A. Po- 
níento 16, 99 36

Coll Tdduri Antonio, id., Infanta 41, 
99*36

Saborido Mauent Juan, ídem, Pi y 
Margall 84, 99*36

F orit MedA Francisco, id,, P. Espía- 
nada 13, 99*36

García Carreras Antonio, id,, P, Pes
cadería 24, 99*36

Pons Pons Francisco, Id,, P. y Caules 
162, 99*36

Amonio Lsquich Julio, Hojalatero, 
Cifuemes 160, 99*36

Llopis L lambí as Juan, Idem, P, Car
men 3, 99*36

Ferrar Mercadal Antonio, Horno de 
bollos, Iglesia 8, 99*36

Pons Margarita, Modista, Deyá 45, 
99*36

Seguí Carreras Mateo, Horno Pan 
con vemu, ti. Fernando 34, 99*36

Seguí Pons Antonio, ídem, Gracia 
¿10, 99*36

Coll Canet José, fd., Angel 22, 99*36
Muscaró Cánovas Francisco, ídem, 

S. O,emente 3, 99 36
Coll Rosselló Francisco, ídem, Reina 

50, 99*36
Carretero Guasp Antonio, Ídem, Car- 

mFü 4, 99*36
Vidal Anglada Francisco, Idem, P. 

Pescadería 32, 99*36
Carreras Fioi Norberto, Id., Gracia 

144, 99*36
Vd», d» Francisco Seguí, id,, Campa- 

mt-nto, 99 36
L’aió Partelia Lorenzo, id,, Arrava- 

lei» 19, 99 36
Gomi a Sancho Mateo, Id., Sta, Eula

lia 7, 99*36
Olives Pons Rafaela, Id,e Andreu 35, 

99 36
Gom ia Coll Juan, id., P. y Caules 

111,99*36
C^imari Saura Lorenzo, id., Luna 26, 

99 36
FAbregues Pons Lorenzo, id., Infan

ta 45, 99 36
Sín.e» Oaiafat Jaime, Id., Plana 17, 

99 36
Rotselló B neiam Mateo, id,, Pí y 

Margall 91, 99*36
Robert Caves Pedro, ídem, P, y Cau

tas 194, 99-36
Mercaoal Gofialons Joaquín, Idem, 

Sania Rosa 10, 99*36
Reus Petras Bartolomé, id., San Lo

renzo 62, 99*36
Olives 8 ntes Rafael, id,, P, Retiro 3, 

99*36
Mesquld* Cardona Juan, id., 3. Jor

ge 14, 99*36
Bober* Carreras Juan, id., S. Geróni

mo 45, 99*36
Pons Cardona Gabriel, id., 8. Cié

rneme 25, 99*36
Roiger Mui Francisco, id., Pi y Mar- 

galí 57, 99'36
Petrus Orfiia Manuel, id., P. y Cau

tas 25, 99*36
LAdico Olivar Jorge T., id,, Carmen 

39, 99 36
Gomiia Sinies Mario, Pintor Brocha, 

Buenaire 37, 99*36
Aguar Fabregues Modesto, Sastre a 

la medida, Pi y Margall 65 1.®, 99*36
Mercadal O.ivar Francisco, ídem, 

Cífuentes 55, 99*36
(Jarreras Coll Jacinto, ídem, P, y 

Carnes 47-A, 99*36
Taltavull Vidal Miguel, idsm, Infanta 

7, 99*36
Obrador C*sasnova8 Manuel, ídem, 

Angel 9, 99 36
Casteyó BorrAs José, Idem, P. Arra- 

va ota 4, 99*36
Meision Tnay Gaspar, ídem, P, Prin

cipe 3, 99*36
Feroz Mendosa Carlos, Id., Bastión 

41, 99*36
Perez Socoll José, Tallista obrador, 

P, ArraValeia 6, 99*36
Moyano Sevilla Laureano, Relojero 

en composturas, P. Mar 8, 99'36
Orfila Orfila Miguel, Zapatero, Bas

tión 18, 99 36
Esp nona Jaime, ídem, Pí y Margall 

47, 99*36
(Jaraoua Pons José, idi. Infanta 125, 

99*36
Cardona Gomila Juan, id,, C. y Orfi

la 15, 99*36
Pona Giménez Juan, id,, Hannover 

26, 99 36
C^ú Vidal Miguel, ídem, Luna 12, 

99*36
L aaó Medina Pedro, id., Pi y Mar

gal! 33, 99*36
tibor! Barro»! Amonio, ídem, id. 61, 

99*36
Vomayol Sureda Bartolomé, Instala

dor xuz eiéetnca, Nueva 10, 99 36
Ornia O.üia Lorenzo, id., P. Retiro 

24, 99 36
Kuigur Mari Manuel, id., Hannover 

27, 99'36
San Clemente (dútancia 5ooo metros)
Carreras KmaavetB Lorenzo, Carpin

tero, P. 8. Clemente 6, 30'24
ti mes Fiorit Antonio, ídem, 8, Jaime, 

30* z4
García Sinies Cipriano, Herrero, id., 

30 z4
Pon» Pons Pedro, ídem, id. 13, 30 24 

íw8.mes Gomila Lorenzo, ídem, id, 22. 
30*24

^Po ú b Olives Migue!, Horno pan coa 
Venia, S. Lorenzo 5, 30'24

Tarifa 5.*
Sena Margarita, Venta papel fumar, 

Nueva 4, 45'00 pesetas.
Alejandre Prieto Remigio, id., Arra- 

valeta 27, 45*00
Llamblas Rofg Juan, Tratante reta

les, 8. Amonio 9, 18'00
States Vidal Ju*n, Café y licores en 

benaca, Isabel II, 18*00
Pons Pons Jósé, Venta hierro viejo, 

R. Abundancia 2, 18 00
Pons Rotger Rafael, Venta portal 

fajas y conés P- Miranda 2, 18'00
Bagur Anglada Pedro, Id, papel, Pi y 

Margall 160, 18*00

Núm. 3660

CREDITO BALEAR

SU SITUACION EN 31 DICIEMBRE 1925

Ajustadas al modelo de Balance único aprobadt por las Reales órdenes di 
Abril de 192421 de Septiembre de 1922 y 3 de

Activo
I Caja y Bancos:

Caja y Banco España, .......
M.de y B.listes Extranjeros (valor efectivo)

Pesetas

7.277*900*27
67.941*37

Bancos y Banqueros ........

II Cartera:
Cartera española:
Efectos de comercio hasta 90 días, , . ,

Id. id. id. a mayores plazos. . ,
Títulos: fondos públicos.........................  ,

Otros valoree. ........
Cartera extranjera:
Efectos de comercio hasta 90 días. , , , 
Títulos: Valores varios extranjeros (Valor 

efectivo). ................................................

III Crélitos:
Deudores con garantía prendaria. , . , 
Deudores varios a la vísta..........................  
Deudores a plazo , , . ..........................

1,913.025*14 9.268867'38 D

A
22 879 870*11 ,7

1.627.608*28
22.014.424*00

2.042.473*99 c

112.136*90

399.639 40 49.076 061 68

8.001 235'62
2.179.266 20 t|
6 857 938*72 d

Deudoras en M.4* Ext."* (Valor efectivo). 6.274,378*17 22.312.808 61 c

IV Cuentas diversas ..........
V lomuebles:

Edificios de la Central y Sucursales . . .

. . , . . 4.391.622'56
b 

247.953'77 b
Otras propiedades...............................  . . 467.467*32 715.421*09 ।

VI Mobiliario e instalación, ....... ..................... 100*00 *
VII Accionistas.........................................  . . .

VIII Acciones, . , , ..........................................
..................... 3.105.250*00 c
..................... 289 500'00 c

IX Dividendos de Beneficios (anticipados). , , ..................... 103.580*00 r
X Cupones , . ...............................  , . . .

NOMINALES

. . t . . 186.958'73 p
1
*

Depósitos de valores . , . . . . , , . . . . , 175 649.604*88 y

266 089.664*93 s

i
I

El Presidente, Juan Agulló,—El Jefe de Oficina, José M, Mad co,

Pasivo Peeetas

1 Capital. . । । । । । , 6.500 000*00
II 

III
Fondo de reserva, . . . . . , . .
Acreedores:

Bancos y Banqueros . . ........................... 13.305,430*00
Acreedores a la vista (cuentas corrientei

Ordinarias)........................ .......................... 4.767,632*84
Acreedores hasta plazo de un mes («Caja 

de Ahorros»)......................................,8 784 239'35
Acreedores a mayores plazos . . , . , 45.405.087*25

2.725.000*00

Acreedores en M,4* Ext."* (Valor efectivo) 4.346.679'20 76.609,068'64

IV Efectos y demas obligaciones a pagar ..................................... 109,353*03
V Aceptaciones.

VI Cuentas diversas .......................... ..... 2,606.285*67
VII Dividendos de Beneficios. .................................................... ..... 32,670*00

VIII Fondo de Estatutos. .............. 44,799 61
IX Sobrante de ejercicios anteriores, , ..................................... 87,162 60
X Beneficio resultante., .

NOMINALES

725.520*00

Depositantes de valores , * , , . , . । . . , , 176.649.604'#

265.089.664*93

PALM A.— E80U1l a -Tt pq g r A vtü*

Seguí Orfila Juan, Una Caballeril 
mayor, Teiatí de Baix, 37 25

Carreras Gabriel, ídem, S, C. Saetía, 
go 20. 37*25

Simas Sancho José M.e, Idem, Rosa, 
rio 31, 37*25

LAdíco Font Teodoro^ Idem, P. Mi.
randa 20. 37*25

Pons Carreras Lorenzo, ídem, Mueup. 
1A, 87*25

Pons Pons Lorenzo, Idem, Munt Pie. 
37*25

Pone O; fia Benito, ídem, Turnalil, 
37*25

Seguí Mascaré Pedro, ídem, Malbu- 
jer Noa, 37*25

Pons Pons Francisco, id, menor, P, y 
Caules 176,16*66

M.C.D. 2022


